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REF.: FORMALIZA CERTIFICADO DE TÉRMINO DE INICIATIVA QUE ACREDITA EL TÉRMINO DE LA 
RELACIÓN CONTRACTUAL CON LA ORGANIZACIÓN BENEFICIARIA DE LA INICIATIVA FOLIO N°98093 
CONFORME AL CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS APROBADO MEDIANTE RESOLUCIÓN 
EXENTA N°300 DE 25 DE SEPTIEMBRE DE 2024, DE ESTE SERVICIO. 

 
RESOLUCIÓN EXENTA Nº 336 

 
SANTIAGO, 07 de agosto del 2025 

 
VISTOS: 

 
Lo dispuesto en la Ley Nº21.045, que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; el 
D.F.L. N°5.200, de 1929, del Ministerio de Educación; la Ley Nº19.880, que establece las Bases de los 
Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; la 
Resolución Exenta N°526 de 10 de abril de 2024, del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, que 
aprueba las Bases de la Convocatoria 2024 del Fondo de Fortalecimiento para Organizaciones 
Patrimoniales; la Resolución Exenta N°1222, de 31 de julio de 2024, del Servicio Nacional del Patrimonio 
Cultural que fijó la selección, lista de espera y no elegibilidad de las postulaciones declaradas admisibles, 
así como la respectiva asignación de los recursos de la Convocatoria 2024 del Fondo de Fortalecimiento 
para Organizaciones Patrimoniales; la Resolución Exenta N°300 de 25 de septiembre de 2024, que 
aprueba el convenio de transferencia de recursos, de la Dirección Regional de Tarapacá del Servicio 
Nacional de Patrimonio Cultural; el Certificado de Término de Iniciativa N°08 de 31 de julio de 2025, de 
la Unidad de Fomento del Patrimonio, de la Subdirección de Fomento y Gestión Patrimonial de este 
Servicio; la Resolución N°36 de 2024 de la Contraloría General de la República; la Resolución Exenta 
N°104 del 03 de febrero de 2022 y la Resolución N°1068 del 19 de junio de 2025, ambas del Servicio 
Nacional de Patrimonio Cultural. 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que, la Ley N°21.640 de Presupuesto para el Sector Público correspondiente al año 2024 estableció 
mediante la Partida 29, capítulo 03, programa 05, referida al fomento del acceso al patrimonio y apoyo 
a organizaciones patrimoniales, subtítulo 24, ítem 01, asignación 225 el Fondo Concursable del 
Patrimonio por un monto de $1.608.060.000 (mil seiscientos ocho millones sesenta mil pesos). En 
atención a la misión del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural de generar instancias de 
fortalecimiento y apoyo a las Organizaciones Patrimoniales, es que se ha decidido dirigir el referido 
fondo al apoyo de Organizaciones Patrimoniales, diseñando para tal efecto una convocatoria de 
concurso identificado como Fondo de Fortalecimiento para Organizaciones Patrimoniales (FFOP). 

 
2.- Que, en el marco de lo señalado anteriormente, a través de la Resolución exenta N°526, de 10 de 
abril de 2024, del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural se aprobaron las Bases de la Convocatoria 
2024 del Fondo de Fortalecimiento para Organizaciones Patrimoniales. Dichas Bases establecen que la 
convocatoria es realizada por el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, que para todos los efectos 
dirigirá y ejecutará el FFOP a través de su Subdirección de Fomento y Gestión Patrimonial (en adelante 
la “SFGP o la Subdirección”). 

 
3.- Que, por Resolución Exenta N°1222, de 31 de julio de 2024, de este Servicio, se fijó la selección, lista 
de espera y no elegibilidad de las postulaciones declaradas admisibles, así como la respectiva asignación 
de los recursos de la Convocatoria 2024 del Fondo de Fortalecimiento para Organizaciones 
Patrimoniales. 

 
4.- Que, mediante la Resolución Exenta N°300 de 25 de septiembre de 2024 de la Dirección Regional de 
Tarapacá del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, se aprobó el Convenio de transferencia de 
recursos para la ejecución de la iniciativa seleccionada en la Convocatoria 2024 del Fondo de 
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Fortalecimiento para Organizaciones Patrimoniales folio N°98093, presentada por la organización 
beneficiaria CORPORACIÓN REGIONAL DE DESARROLLO TARAPACÁ, RUN N°65.042.904-4, 
representada legalmente por don ÁLVARO ANDRÉS JORQUERA TAPIA, CI N  

 
5.-Que, con fecha 15 de enero de 2025 se informó a las organizaciones beneficiarias seleccionadas en la 
convocatoria 2024 del Fondo de Fortalecimiento para Organizaciones Patrimoniales que se resolvió 
extender el plazo de entrega de la rendición de cuentas final, el cual estaba programado inicialmente 
para la primera quincena de enero de 2025, estableciéndose como nuevo plazo el 21 de febrero de 
2025. 
6.- Que, conforme a los antecedentes entregados en el Informe de término de la iniciativa de 31 de 
marzo de 2025 se emitió el Certificado de Término de Iniciativa N°08 de 31 de julio de 2025, de la 
Unidad de Fomento del Patrimonio de la Subdirección de Fomento y Gestión Patrimonial, en el cual se 
constató que la organización beneficiaria renunció a ejecutar la iniciativa individualizada en el 
considerando cuarto de la presente Resolución, por las razones indicadas en su carta de 18 de diciembre 
de 2024. Del total del monto entregado, $25.392.000.-, fueron ejecutados y técnicamente acreditados 
$3.247.049.-, por lo cual el 14 de marzo de 2025 la organización beneficiaria reintegró a la cuenta oficial 
del Servicio el monto no consumido de $22.144.951.- 

 
7.- Que, en mérito de lo anterior, procede cerrar administrativamente el convenio de transferencia de 
recursos suscrito entre el Serpat y la Corporación Regional de Desarrollo Tarapacá, aprobado mediante 
Resolución Exenta N°300 de 25 de septiembre de 2024, de la Subdirección de Fomento y Gestión 
Patrimonial, restituyendo la garantía entregada. 

 
RESUELVO: 
1.- FORMALÍZASE el Certificado de Término de Iniciativa N°08/FFOP de 31 de julio de 2025, de la Unidad 
de Fomento del Patrimonio, de la Subdirección de Fomento y Gestión Patrimonial de este Servicio, en 
mérito de los antecedentes señalados de la iniciativa folio N°98093, acreditando el término de la 
relación contractual establecida en el Convenio de transferencia de recursos aprobado por medio de la 
Resolución Exenta N°300 de 25 de septiembre de 2024, entre este Servicio y CORPORACIÓN REGIONAL 
DE DESARROLLO TARAPACÁ, RUN N°65.042.904-4, representada legalmente por don ÁLVARO ANDRÉS 
JORQUERA TAPIA, CI N en su calidad de organización beneficiaria a cargo de la iniciativa 
individualizada, cuyo detalle se expresa en la siguiente gráfica: 

 
CONVOCATORIA 2024 FONDO DE FORTALECIMIENTO PARA ORGANIZACIONES PATRIMONIALES: 

 

FOLIO TÍTULO INICIATIVA 
ORGANIZACIÓN 
BENEFICIARIA 

RUT 
CERTIFICADO DE 

TÉRMINO 

 
98093 

 
Más Patrimonio para Tarapacá 

CORPORACIÓN 
REGIONAL DE 
DESARROLLO 

TARAPACÁ 

 
65.042.904-4 

N°08 

31/07/2025 

 

RECURSOS ASIGNADOS POR EL SERPAT 
MONTO TOTAL DE LA 

INICIATIVA 
COFINANCIAMIENTO 

VOLUNTARIO 

$25.392.000.- $25.392.000.- N/A 

 
APORTE SERPAT MONTO CUOTA 

$25.392.000.- $25.392.000.- 

 
RENDIDO APROBADO REINTEGRO TOTAL RENDIDO SALDO POR RENDIR 

$3.247.049.- $22.144.951.- $25.392.000.- $0.- 






